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El suscrito DIPUTADO JOSE GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integrcrrte cje lcr LXIV Legisloiurcr clel Congreso del Estoclo de Jolisco, y

en ejercicic-r de lcs fclcr-rltcrdes qrre me confieren los crrtículos 28

frc;cción I de lo Constilución Políticcr, osícomo los ortículos 135 frcrcción

l; l3?, 140 y l4?- de lo Ley Orgóniccr del Poclc;r Legislolivct, ornbos

orclerrcrnienios cjel Ëslodo de Jolisco, propongo lcr siguiorrtcftNtCrntivn

DF: LtlY c¡ue refornrc los ortículos 2 en su frocción Xl y Xll odicioncrncJc'

lo:; froccioners Xlll cr lo XVlll, 4 en su frccción Xll y Xlll cdic;ir>ncrrrclo los

frccciones XIV o lo XVl, ó su frocción Xl, y ocJicionóndost> c:r''ì ol 25 i<.is.

frccciones Vll y Vlll, con lo odición del Copílulo lX contc;ni<':ndo los

ortíc:ulos del 66 ol B0 de lo LEY DE CIENCIA, DË:SARROI LO

TËcìNotÓGICO I lNNovAClÓN DEL ESTADO Dt JALlsCol porc] ro cuol
!

hogo lo sig¡uienle;

ËXPOSICIéIt DË MOTIVOS

L.cr ocelerodcr evolución del usc-r de los lecnc;loç¡íos y cc-rrr lo lleç¡<rdcr clc;

io inteligencic ortifi<;iol y su do'sCIrrollo, os que constitt;ye uno cie.: ios

fe;nómenos tecnológicos, econónlicos y socicles mós tros<;c>nclonlcs

de lc ero contemporóneo, Lo que l'rcsto hoce openos t.¡no <Jécoclc.r

ero consiclelrocjo un compo experinlerlfol, hoy se ho consolidcclc>

cofflo rJn corlponente estructurrc:l qr.re-: incìcje <jo rnctnercr cjirr:cto orr ¡c)

produclivrdcd ç¡lokrol, lo prc-:stcrci<)n <jo sorvicios priblic.:os y icr vicjc:

colicjiono clc los personos.
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lEct'lôLÓclco E tflNo\./^clÓN DEt ESTA.LìÔ DE JÀL1SCO

Ën esle conlexto globol, poíses y regiones hcrn clvc;rrzodo de lllonero

decidido en lo construcciÓn de mOrcos normotivos específicos,

<jestoccndo el corócter integrcl y preventivo de dichos regulcrciones.

No obstcnte, México enfrenlc un rezogo sig¡nificotivo en lo moleric' A

pesor ¿e su creciente ocjopción tecnológiccr y cle los esfurerz-os

legislotivos impulsodos en los úllimos oñrrs, persiste lc¡ cllrsencio cje un

morco jurídico vigenle que regule de monero integrol el desorrollo,

implementoción y surpervisión de sislemcs cje inteligencio ortificiol. Eslo

siir.rcción odquiere especiol relevoncic en eniidocles foderolivcrs con

olto dinomismo lecnológico, como el Ëslodo <je Jolisco'

De ocuercjo con el Plon Eslotol de Gobernonzo y Descrrollo Jolisco

visión 2030, Jolisco se consolido como un motor econÓmico clcve en

L-otinocméricct, cjeslocÓrìdOSC' en Sc'Ciorcs COn'lo t<.'cnoloç;ío,

ogroincji.rstric, turisrno e irrnovt-rr-itit'r. Ltr políÌiccr piiblico y vonguorcjistcl

del Jolisco ¡ech Hub Acl ho consolicjodo su posiciÓn corlìo el cerrtro

de operociones cle innovoción y olto lecnoloç¡ío mÓs imporlcnte erl

Méxit:c., y Arrrérico Latino. A frovés clc su cstrotegicr cjo lorgo olcorlce,

.Jolisco busccr olroer inversión y tolento lecnolÓgic;o, ç¡orcrrtlizr:nclo c1t.tr,r

el tclento esté lislo y con los herrcmientos necesorios poro inlegrorse

o inclustrios c nivel globol.r

Bojo estcs consiclerociones, Io presente inicioliv<; porte cje un esfuerz-o

<je cnólisis, reflexión y propueslo irnpulsodo por e>l Club Rotorio y

Roiorcrci cle Guocjcrlojoro /.1.C., orç¡<rnizcrción inlernocionol

compromelicja con el desorrollo élico, tecnológico y sociol de nuesfro

pcrís, lodcr vez que cr pcrtÌr en la necesidod imposlergcrble de dolor ol

Eslodo de herromientos jurídicos que permiton encourzor el descrrollo

ì Recuperodo de io pógino web https://plon,jolisco.gob.mx/wp-conl enl/uplaads/2O22ll l/3-ó-innovocion-ciencicty lecnologio pclf
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de lo inteligencio ortificiol de monero responsoble, éiico e incluyenle,

olineondo el polenciol innovcrdor con el bienestcr sociol Y lcr

prolección cje lo <jignidod humcno.

l. Conlexto tecnológico globol

Lo inleligencio ortificiol ho dejccjo de ser uno lecnologío experimenlol

poro convertirse en un cornponente estruclurrcl cje lo economío, los

servicios públicos y lo vidc cotidiono o nivel muncjiol. SegÚn

estimaciones de PricewolerhouseCoopers, lo lA oportorÓ hcsla 15.7

billones de dólcres o lo economío globol poro el oño 2030' Lo firmo

McKinsey Globcl lnstitute proyecto que lcr IA generolivcr por sí sol<:

pocjrío ogregor enlre 2,6 Y 4.4 billones cle cjólcrre;s crnuoles en

prociuclividod.

Los gobiernos del mundo estón respondiendo con morcos regulotorios

proporcionoles c esto lransformcción. La UniÓn Europeo crprobó en

2024 el Reglomenlo de lnteligencicr Artificiol (Al Act), c.l primer morco

regulclorio integrcl del muncjo, bosodo en uno closificcrción por

niveles de riesgo. Eslodos Unidos emitió en 2023 lo Orden Ejecutivc

sobre el Desarrollo Seguro y Confioble de lo lA. Chino implemenlÓ

regulociones específicos poro lA generctivc, olgoritmos de

recomenclcción y <leepfckes. ConodÓ, Brcrsil, .JopÓn, Corecr <Je':l Sur y

lo lncjio ovonzon en stJS propios rrìorcos'

En noviembre de 2021,lo uNËSCO cdoptÓ lo RecomendociÓn sobre lo

Éi¡co do lo lnteligencio Arlificicl, el primer instrumento normotivo

mundiol en la mcterio, instondo o strs 
.ì93 

Eslcdos miembros incluido

México c desorrollor mcrcos normotivos que gar(rnticen <¡ue lo lA
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respete los derechos humonos, lo dignidod humono, lo diversicjod

culturcrl, el medio ombiente y el bienestor socicl.

Los Principios cie lo OCDE sobre lnteligen<:ic; Artificicl, o<loptodos en

2O1g y ocluolizcrdos en 2024, esloblecen que los sistemcrs de lA <jeben

ser tronsporentes y explicobles, robuslos y seguros, y que debe existir

rendición de cuentos por porte de quienes los desorrollon y operon.

México, como miembro de lo OCDE, hc suscrito eslos principios, pero

no los ho molerializodo en legislociÓn vigente.2

ll. El ponorqmo legislotivo en México: un vocío en crecimiento.

México se encuentro en uno posiciÓn porccjÓjico: es un crdoptonfe

ociivo de inleligencio orlificiol, pero corece <je cuclquier reguloción

vigente en lo moterio. De ccurerclo con el incjice Loiinocmericono de;

lnteligencic Artificiol (lLlA 2024), México se ubico en lc colegorícr de

"ocJoptonies ovcnzodos", con fortolezos en iolenlo STEM, ecosistelmcr

de dotos e innovociÓn emprescriol. Sin emborgo, el mismo índice'

identifico como debilidod crítico lo folto de un mCIrco legcl inlegrol.

Desde el oño 2020, se hon presentodo diferentes inicioiivos legislolivos

o nivel feclercrl que mencionon el iérmino "inieligencio crlificiol". A lo

fechc; cJe presenlcrción cje estos iniciotivcs, ninguno ho sicjo cprobodo

ni publicodc en el Díorio Oficiol de lo t-ecjerociÓn. Ënlre los mÓs

relevontes se encuentrcn:

Ën Polccio Legislotivo cje Son LÓzoro, con fecho del 22 de obril

del oño 2025, diputcdos y dipulodos <je Moreno y del PVEM

a

2 Recuperodo de la pógino welr hfipst//contorie,incp,org,colwp conlenl/uploods/2A25ljg/Ptiñcipios-de la-lA-segun-lo-oCDË pdf
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suscribieron uno iniciotivo que creo lo Ley tederol poro el

Desorrollo Ético, Soberono e lnclusivo de lc lnteligencio Arlificiol,

lo cuol busco cre6r Un Regislro Ncrcionol cje Sislemcs <je

lnteligencic Ariificiol Y un Consejo Nocionol <je lnteliç¡encio

Arlificiol, con porlicipcrcicin plurcrl, outónomo y 1écnico, pcrrcr

gorontizor que eslo legislaciÓn evolucione con el fiempo, todo

vez, este nuevo ordenomiento legol busca ser que ser uno

decloroción de principios en los que lo tecnologíc esté ol

servicio de lo dignidod humcno, lc jusficicr sociol y el bieneslor

colectivo.s

Ël Senodo yc recibió en febrero 2026 uno iniciolivo de reformc

cl orlículo 73 conslitucionol poro focullor expresomente ol

Congreso o expeciir uno L.ey Generol cje Intelige>ncio Artifici<;1.

Ëse proyeclo, presentoclo por el senoclor Soril Monrecl Ávilo,

plonlec que lo ley estoblez-co principios, bosc,'s, normos Y

lineomientos poro el desorrollo, uso, oprovechomiento,

invesligcción, innovoción, implemenlcción, tronspcrencio,

seguimiento y supervisiÓn de lc inteligencio ortificiol.a

a

Lo reolidod es contuncJenle: México llevo mÓs <ie cinco oños

6eboiiendo lo reguloción de lo lA sin producir un solo instrumento

normctivo vigenle. Mientros tonlo, los sislemcs de lA yc operon en

servicios públicos, decisiones <rcjministrotivos y procesos judicicrles sin

un morco de prolecciÓn ciudodono.

lll. El contexto en Jqlisco: liderozgo tecnológico sin reguloción.

5

3 Recuperodo de la pÓgino web htlps://comunÌcocionsociol dipulodos gob mx/
4 Recuperodo de la pógino web hllpst//cÕmunlcacionsoc¡ol.senado.gob.mx/
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Jclisco ocupo uno posición privilegiodo en el ecosislemo lecnolÓgico

nocionol que lo convierte simullÓneomente en el eslodo con mcyor

urgencio y copcrciciccJ porcr reç¡ulor lc inteliç¿encio <rrlificiol:

o. Copitol tecnológico de México. Guodolcjoro olbergo el

clr.¡sler tecnolÓgico mÓs gronde del poís, con mÓs de

5Z,OOO empleos direcios en tecnologíos de Io informaciÓn,

microelectrÓnico e industrics creotivos. El ecosistemcr de

oltc Tecnologío exportc cproximoclomenle 3 nlil mìllon<-'s

de dólores onuoles, segÚn dotos del COECYTJAL.

b. Adopción gubernqmenlql de lA yq en curso. Ël Supremo

Tribunol de Justicio cje Jolisco implementó exitoscrmente

el sislemo "Resumen Ciudoclono de Se¡nienc:icls", bc;sodo

on lA ÇeflC.t'OliVO, QU6,. en SUS prirneros SC'ìS rYìeSc.s regislrÓ

mós de 200 mil consulios y recibió el reconocimiento

nocioncl de lT Mosters como uno cie las insiituciones

públiccs mós innovodoros de 2025.

c. Anlecedente legislolivo directo. En lo legisloturc t-Xlll, los

diputocjos Moro y Ënrique del congreso cje .Jolisco

presentoron Uno iniciotivcr parq reformor eslc misrnc Ley

cje ciencio, Desorrollo TecnolÓgico e lnnovcrciÓn, c efec;to

de definir lo lA e incluir especiclistos en el consejo

Consultivo <ie lo Secrotorio <ie lnnovcrc;iÓn. Dicho iniciolivcr

no fue <iiclorninocjo <juronle c;l plozo clorrcsponclienlc

ctendió como rechozcdcr.

d. lnfrqestructurq institucionol exislente. t-c; Ley cje Ciencio yc:

estoblece lc Secretorío de lnnovoción, ciencicr Y

Tecnologío, el COECYTJAL, el Consejo Consultivo y e;l

Fondo Ëstctcl de ciencio y Tecnologío. Ëxiste urì
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ondomioje inslilucionol que pue(je ocoger lo reguloción

de lA sin crecr burocrocic odicionol.

e. Acuerdos Gubernomenfoles. Con fecho del22 <ie julio cJel

2024, se oprobó el ccuerdo <jel Gobernodor

Constilucionol del Eslodo de Jalisco, rnedicrnle el cuol

emilieron los políticcs y disposiciones generoles en

mcrterio de lnleligencio Ariificiol y Gobernonzo de Dolos,

de lo Administroción Público del Ëstodo, con el fin cie que

el desempeño sea eficiente de lcs insiituciones pÚbliccrs c

portir del incremento del uso de los tecnologíos de lo

informcción en los políticos pÚblicos Y proyectos cjel

gobierrro.s

lV. Lq necesidqd de proteger q lqs poblociones vulnerqbles

Los sistemos de inteligencic orlificiol no son neutroles. Los olgoritmos

reflejon los dotos con los que fueron entrenodos, y si esos dotos

contienen sesgos históricos por género, rcl-a, ccjocj, concjicicin

socioeconómico o discopccicjod los sistemcs los perpetuorÓn Y

cmplificorón o escola.

En Méxic o, el 5]% <je lo poblociÓn tiene olgunc cjisccrpcrcicjod (Censc>

2020, INEGI). De ocuercjo con lo CEPAL, c:lB0% <je lcrs personos corl

clisccrpc;cicjacl crn eclcrcj lclborol en lo regicln Se encuenf rcln

<lesempleodos. SegÚn lo ENDUTIH 2023, solo el 37.2% de los personos

moyores de 55 oños utilizcn ìnternet en México.

5 Recuperodo de lo pÓgino web htlps://opiperiodico jolisco gob mx/
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INICIATiVA DE LEy que reforma los oriiculos 2 en su froccióñ Xl y Xll odicionoDdo los frocciones Xlll o io XVlll. 4 en su frocclón Xll y Xlil odiciononoo los frocciones XIV o lo

TTCNOI.ÓGICO E II!NOVACIÓN DTL ESTADO DE IALISCO

Lc Convención sobre los Derechos de los Personos con Discopocidocj

(ONU, rotificodo por Móxico el lZ <je diciembre de 2007) esloblece en

su ortículo g lcr obligoción <Je gcrronlizcr lo ccccsibilicjocj en los sistemos

y los lecnologíos de lo informcrción. Lo Observcrción Generol No. 2- cjc)l

Comité sobre los Derechos de los Personcrs con Disccpcrcidocj

especifico que esto obligcción incluye el diseño universol o lodos los

nuevos productos, lecnologíos y servicios'

Lo lA puede ser unc herromiento exlroordinorio poro lo inclusión descle>

leclores de pontollo inteligentes hcsto csistentes cle voz poro odultos

moyores. Pero poro que cumplo eso función, debe ser regulcrdo con

un onfoque de inclusiÓn desde el <jiseño'

V. Juslificoción de Iq reformo o esto ley

l-cr presente iniciotivo propone reformcrr y ccJicionor lcr Ley de Ciencia,

Desorrollo Tecnológico e lnnovoción del Estcrcjo de .Jolisco por lcrs

siguienles rozones:

a) Ës lo ley estoiol que regulo lo moterio mÓs direclomenie

relocionodo con lo inteligencio ortificiol: ciencio, tecnologío c

innovcción.

b) yo cuenio con lo eslructuro instiluciorrol necesorio (Secreiorío,

coECYTJAL, Consejo consultivo, Fondo Eslclol) poro

implementor lo regulcción sin creor nuevos enlidocles.

c) Reforrncrr uno ley existente es legislcrlivorlenle mÓs eficienfe

que creÇr uno ley Íruevo, Io cuol explicorío por ctrué los

iniciclivos federoles cie leyes completcrs no hon prosperodo.

o()
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d) Jolisco liene lo legilimidod y lo copocìdod técnico poro ser

pionero c nivel nocionol.

Vl. Nqlurolezq de lq reformo

Lo reformo no prohÍbe ni restringe el uso de inteligencio ortificiol. Lo

fomenio bojo un morco de principios élicos, derechos ciudodonos y

obligcrciones institucionoles que don certezo jurídiccr o desorrollocjores,

usuorios y ciudcdonos. Se proponen los siguientes mocjificcrciones:

o) Reformo ol crlículo 2 (definiciones): Se ocjicionon los frocciones

Xlll o XVlll con definiciones de lA, sislema <je olto y bojo impocto,

evoluoción clgorítmiccr, occesibilicjod cjigitol y sesgo olgorítmico.

b) Reforrnc ol orlículc-r 4 (c.rt-rjetivos). Se oclicioncn lcs froc<;ioncs XIV

cr lo XVI con objetivos sobre uso ético de lA.

c) Reformo al orlículo 6, frocción Xl (principios): Se onrplío ol

p¡ncipio élico existente poro incluir explícilcrnente lo inteligencicr

crtificicl.

d) Reformc cll crrtículo 25 (Consejo Consultivo): con el fin de oñodir

c dos especiclistcs en lA y un represenlonte de sociecjod civil en

derechos digitcrles.

e) Adición cje un nuevo Ccpíiulo Xl "De,'l [Jso Élicc.r, Trc-trtspcrrenie e

lncluyenle de lo lnteligencio Artificiol" con los orlículos óó ol B0'

Fundomento jurídico

I

constilución Político de los Estqdos unidos Mexicqnos
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El ortículo lo reconoce el derecho Prolección de los derechos

humonos y obligcrciÓn <je todcs los outoricjodes de promover, respelor,

proteger y gcrontizcrr dìchos de;recl-los.

Ësto es clove poro lA porque: evitr: cliscriminor:ión crlgorítmico, prolege

dignidcci humono, limito vigiloncio obusivo, exige uso élico <je

iecnologíos.

Artículo óo

Se reconoce el derecho de occeso c lo informociÓn y proiección de

clclos personoles.ó

L"c lA utiliz-o dolos mosivos; por ello: clcbe exisiir lrcnspcrencicr,

c¡llicr;rkliliciclci r-llgr--rrílrtlir-:r.1, ¡-rrr.rittr:c:ióll cl(ì privoc;idcd'

Artículo 73

Faculto cl Congreso Federol en telecomuniccrciones, ciencio Y

tecnologíc y prolección de dotos, pero <Jejo competencios

concurrentes pcrc reguloción cdministrotivc y gubernomenlol loccrl.

Constilución Políticq del Eslqdo de Jolisco

Artículo 4"

Reconoce derechos humonos conforme o

trctocios inlernacionoles.

Eslo permite incorporor:

. principios éticos de lA,

. r^ìodiscrimincciÓnclgorítmicc,

. protección digitol.

lc Conslilución Fecjerol y

¿ Recupercdo de la pógino web hltps:/'/www.dipulodos gob mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM pdf
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Artículo l5

Principios <ie lelgolidcd, tronsporencic r¡ rendiciÓrr de cuentos en el

servicio público.

Artículo 28

La focultod de presentcr iniciolivos de leyes y cJecreio, corresponcJe o

los diputcdos.

Artículo 35 y correlotivos

Fcculton ol Congreso del Ëstocjo poro legislor en moterios

administroiivos, tecnológiccs y de innovcción pÚblico'7

Ley de Ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnnovqción del Estodo de

Jqlisco.

" ArIículo I .

I. Se cjec/ctrcl de orden pÚbltco e inferé.s general, impulsar,

fomenfar y coordtnar /os diversos occiones pÚblicos Y

privadas orienfadas o/ desorrollo ctenfífico, fecnologico, <Jt:

innovación e impulso al conocimienfo en e/ Élrsfocjc; cie¡

Jolisco. "

"Artículo 3.

t. L.a presenle tey fiene por obiefo esfclb/ecer ios b,oses,

in.sfrunrenfos, me¡conismos Y orçtronizctciÓn cJe'-'/ cle:sarrok>

científicc;, fecno tÓgico, de innc>vctcion e irnpu/.so <tl

conocirpienlo en e/ Ëstado; osí Como Crear Y regular e/

f uncionamienfo de/Conseio Estafalde Cierlcia y l.ecnoloç1ía de

Jolisco y det Fondo Ësfofo/ de Ciencia y Tecnología.,."

t taecuperodo de lo Pogina

¡.l1prl/çc¡srglowçþ--c-ou-srqsl)lsLgçb.t¡xlg-ibliote-çsVrtuqllþs[lç-c-ia¡¿Çpo¡l(u,çì%c-37gÞ3]rlD-oçul'ô€'r|1þ!.-P-DF-
cø5l1uqy@lp-ly-"çg.AD_lç-q7"2aia%2oE$s4e@pAe7.29.!drÇe:.?...'ll l2sp.çll

,ryeL¡

1.1,



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÞEL CONGRESO

XVt, ó su frocción Xt, y odicionqndose en el 25 lqs frocciones Vll y Vlll con lo oclición del CopÍlulo lX conieniendo los orlícuLos dei óó ol 80 de lo LEY DE ClËtiClA, DESARROTI O

TECNOLÓGICO t lr.llioV^ctÖN DIL ESTÀDO DÈ iAt|SCO.

Ley de Protección de Dqtos Personoles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estqdo de Jolisco.

" Arlículo 3. L<;y - G/osorio.

I . Para /os efecfos rJe /o presenfe l-ey se enf enderÓ por:

XXVttl. Medidos de seguridad fécnicos: Coniunfo de c;cciones y

meconismos gue se vo/en de /o fecno/ogía relacionada con

hardware y soffwore poro proteger el enforno digifal cJe /os

dotos persono/es y recursos invo/ucrodos en sU frafamienfo. De

manera enunciafiva mós no limifafivo, se deben consideror /os

siguienfe.s crcfividodes. . .

Ar\ículo 79 Meiores prócficos

Vl. t:l clesarrollo de /c fecno/ogía ufilizaclQ, en su c-'oso;

Vtt. Lo relevcsncia dei frcfamienfo de dofos persono/es en

af ención al impacfo soclo/ o, económtcc> de/ mism o, o ksien, dcl

inferés público que se pers¡gue..."e

Fundcmento poro:

. lrcicrniento outomolizodo <ie ciotos,

" <iec;isiones culomotizcrcics,

. pc.'rfiles olgorítrnicos,

¡ col'lsentimiento.

Ley de Firmq Electrónicq Avqnzqdo poro el Estqdo de Jolisco y sus

Municipios.

Sirve Como onlececlenle normctivo iecnológico estclicli.

I Recuperodo cle lc pógino web hllps://congresoweb.congresojol.gob.nrx/Bibliolecavillual/legislccion/Leyes/DocumenÌos PDF

Leyes/leyL.zDde%2}prclecci%C3%B3t¡%2Ode%2ODo1os%2OPeßonales7"2oen%2OPosesi%C3%83î%2ode%2asulelos%20Obligcdos%2Adel%?-)EsI
odo%2-O de%2o J ol\scÕ%2Ay%2osus%20Muni ci pios%20-2 4A223 p df
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Demuestro que:

' Jolisco yo legislc lecnologícrs digiloles,

. Ëxisie competencicr locol en irrnovclción Iecnológiccr

ocl minislrolivc.

Ley de Cienciq, Desorrollo Tecnológico e Innovqción del Estqdo de

Jqlisco

" Arfículo 3.

l. I a presenfe ley fiene por obiefo esfob/ecer /os boses,

insfrumenfos, meconlsmos Y organizacron de/ desoro/io

científico, f ecnológico, de innovacton e impur/.so al

conocintienfo en e/ f:jsfodo; osí como creor Y

regular e/ funclo namienfo cJe/ Conseio Êslof al de C-iencio y

lecnología de Jo/lsco y de/ Fonclo Esfafal de Cienclo Y

lecnología;

Arlículo 4.

/. Son obiefivos específicos de Ia ley /os sigulenies;

L Definir /os criferios en /os que se basara el Gobierno de/[s/odo

paro irnpulsar y forfolecer /os ocfivicjode .s cie nfificos,

fecnológicas, c1e innovaclÓn y desarrollo clel conocimle¡nfo en

e/ Fslodo <Je Jo/isco... "e

Recomendqción sobre lq Éticq de lq lnteligencio Artificiol (tlN[:SCO,

2021),

En lo Conferencic Generol <je lo Orgonizcción cje lcs Nociones l'Jnidos

poro lo Ecjucoción, lo Ciencio y lo Cr.rlluro (UNESCO), reunicJo en Porís

9 Re.upero,lo de io pógirìo web hlips:/,/congresoweb.congresojol.gob.rnx/Bibliolecovirtual/legislacion/Leyes/Documenlos PDf-

Leyes/t.ey%2}de%20Ciencio,%20DesaÍolro%20 tccnol%C3%B3gico%2OeT"2}lìtovÕciz"C3zots3n%2Oclel%2Otsta do%2)de%2OJÕllsco'2-504?-4 pdf
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del 9 al24 de noviembre de2021, en su 4lo reunión, n sL., colidod de>

instrurmenlo normotivo elcborodo metdicrnl<,' urì enfoc¡ue.' rnundic¡1,

bosodo en el derecho internocionol Y centroclo en lo cjignidc;d

humonc y los derechos humonos, crsí como en lo iguoldcci cje género,

lo juslicio sociol y econÓmicc y el desorrollo, el bieneslor físico y

mentol, lo diversidod, lo inlerconexiÓn, la inclusiÓn y lo proiecciÓn del

medio ombiente y de los ecosistemos, puede dcrr uncr orieniación

responsoble o lcs lecnologícs de lo lA.ro

Repercusiones de lq presente iniciotivq

De oproborse lo presente iniciotivo, en ese contexÌo, rc\corìocierlcjo ol

Trobcrjo Ieácnico y lo visión prospectivcr quc> le dieron oriç¡<>n, <,-on el

propósilo de someterlo o consideroción cje esio soberonío y contribuir

ol foriolecimienTo del morco jurídico nocionol frente o los desofíos

emergentes de lo inieligencio ortificiol.

En cuonto ol ospeclo jurídico, represenla un ovonce significolivo en lcr

conslrucción de un morco normctivo estotol poro lo reguloción del

uso de sistemos de inteligencio ortificicl en el sector pÚblico,

incorporcndo principios de derechos hurmonos, trcnspcrrencicl,

inclusión y rendición de cuenlcrs. Lo reformo fortoleice lo segutricjocj

jurícjico <je los personos frenle ol uso de lecnologíc;s outomotizocjcrs por

pclrte cje los autoricjodes, ol reconocer expresCImente derechos corno

el occeso o informoción sobre decisiones osistidcrs por inleligenci<:

crlificiol, el cjerecho o oblener explicociones comprensibles sobre el

funcioncmiento generol de los sistemos y lc posibilidcrcj de solicitor

revisión humono de decisiones ouÌomolizodcs, onle eìlo, generc un

10 R"cuporcdo de lo póginc web hllps://unesdoc.unesco.org/ork:/48223/pf0000380455 spo
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morco preventivo poro evilor ocios cliscrirnincrlorios, sesgos

olgorílmicos o vulncrccioncs c derechos fundorn<:nloles cjerivocjos del

uso de tecnologí<;s emergenles.

Lc incorporoción de principios como lo proporcionolidod, lcr no

discriminoción y lo occesibilicjod digitol ormonizcr lo legisloción esïcrtol

con estóndores internocionoles impuisocJos por orgonismos como lc:

CCDË y lc UNESCO, cdemós de fortolecer lo compcrtibilidocj con el

morco constitucioncl mexiccno y con instrumentos internocionoles de

derechos humonos rctificodos por México.

[-inolrnente, Io reforrnc cbre lo puerto ol cJe,.scrrrollo f uTuro d<:

lineomienios técnicos, reglomentos y critc,.rios jurispruciencioles

especiolizoclos en inleligencic crtificiol, proiección cle clotos

personoles, accesibilidod digilol y responsobilidcrd cdminislrctivcr

derivodo de decisiones outomotizodos.

En cuonto ol ospecto sociol, es relevonte ol colocor en el cenlro <je lc:

regulcción o los personos y porticulormenie o los grupos

históricomente vulnercbles frente o lo lrcnsformoción digiiol.

Uno Ce los principcles efectos socicles posi'tivos consisie en lcr

proiección cle cjerechos fr.rndomenloles frenie ol uso de inleligencicr

orlificiol en servicios públicos, evitondo que decisiones oulornolizodcs

generen exclusión, discriminoción o desiguoldcd eslructurol. Lo

incorporcción de meconismos de revisión humcno y oplicobilicjocj

fortclece lo confionzo ciudodono en el uso gubernomenTol de

tecnologíos emergentes, Lo inclusión de criTerios obligotorios <je

occesibilidod cjigiiol beneficio directomente o personos con

15
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ciisccrpccicjocj, ocjultos moyores y sectores con menor olfobetizccion

tecnológico, reduciencjo bcrrreros de occe,'so o trómites y servicios

públicos digiicrles. Asimismo, lo obligoción de conservor conoles de;

clención humono evitc fenómenos de exclusión lecnológiccr y

gorontizc olternotivos occesibles porc lo poblcción.

Lo porticipoción de orgonizociones de lo sociedocj civil y especiclisios

en inteligencio ortificiol dentro de los órgonos consultivos fome nto uno

gobernonzc mós democrólico, plurcl y poriicipolivc de l<; lecnc-rlogícr

público, incentivoncjo lo vigiloncio ciudoclcnc y lo conslrucción <je

políliccrs pribliccrs con enfoeUc'SOCiol y de dere:chos hurmonos.

Acjicionolmenle, lc reformo contribuye o generor conciencio pú.rbliccr

sobre los riesgos éticos y socicles osocicrclos cr lcr irrteligencicr cr-fificicrl,

promoviendo uno culturo de uso responsoble, trotrsporenle e

incluyenle de esics tecnologíos.

En cuonto ql ospeclo económico, se considero que lo presente

iniciotivcr iniciolmenie no generoríc por sí mismo un menoscck¡o

económico yo que rinicomente busccr regL-rlcr el uso <je sislenlos de

inteligencicr criificicl en el scc;Ìor priblic;o. f'osic-'riorrnerrlc;, los

proveecJore>s de sisiemos <je inteligc¡ncicr orlif iciol que: c;ontroie,:n con eil

gobierno dei berón ocJoptor sus produclos <r estÓrldcrres cle

tro ns porencio, o uditcr bilidocl, cccesibilidod y prt>iecció n contro sesgos

<jiscriminotorios, lo cuol puede significcr coslos clel cumplimie;n1o

regulotorio, pero tcrmk¡ién incentivcrr mejores prócticos de innovcciórr

tecnológico.

16
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ìLCIIOLOOlCO I IIJI]O!'ACIÒÑ DLL LIJIADO DL.JALISCO,

Adicionolmente, lo reguloción preventivo de riesgos clgorílmicos

[-)r..re(-lÊ r-lisrlirrr,rir t::crstos f Lrtul"t;rs (-rsa(.i(]Jrios cr liti5,¡iris, clisr:rinrinct,:--i,ít't

tecnológiccr, vulnerociones cje cle:rechc¡s humorros o fc.lllas

crciministrotivns cierivodcrs de sistemr:s crr.rtomotizr-rrir¡s oporì()s r)

deficientes.

Poro efectos de uno mejor comprensión cle cónlo se encuentrcn y

cómo quedorícn los crrtículos de lo ley mencionccjo, es que se inserf<:

un cuoclro comporotivo de lo Ley de Ciencicr, Desorrollc¡ Tecnológico

e lnnovcrción del Estodo cje Jolisco como se encuentrc octuolmenle y

como se pretende que quede uno vez que se oprurebe lo reforrncr

plcnteodo, mismo que rezo de lo siguienfe monero:

I"EY DE CIENCIA, DÈi[RRotio iÈCñotéClc o

E INNOVACION DEt ESTADO DE JALISCO

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 2.

l. ['oro los efectos de eslo ley, se

entenderó por:

Artículo 2.

l. l'orcr los efectos dc cslo lcy, so

c;ntenderó por:

ì(.)aloX(..) l( )olcrX(...)

Xl. Sociecjcrcj de lo lnformoción y el

conocimie nto: [:s oque llc sociedocl con

copcrcicJcrd poro generor, cpropior

y utilizor el conocimiento poro otender

lcs necesidcrdes de su descrrollo y

construir su futuro, convirtiencio lo

crooción y trcrnsferencicr del

conc¡cirnicnlo ert lle;ttonrienlu de su

propio beneficio;y

XI. Sociccjccj do lcr lnforrncrc;iótr y cl

conocirnienlo: [:s <rquello socicclcrd con

ccrpcrcicJod poro gcrìcror, cpropicr

y utilizcrr el conocirnienfo pcro ofender

lcs necesidocles de su desorrollo y

conslruir su fuluro, convirlìcnclc-r ltt

cre crción y tronsferencio <je I

cor rocir r'rict-r lo en licrrc-llrrictrtü de' su

propio beneficio;



Ttcl.toLÓGrcû h il,|{û!ÀctÓt{ DtL t3lAf)o Dt JÄLl3co.

Xll. Tc;cnologíos c1e lc lntornroción y lcr

Comuniccc;ión: Is ol conjunto <jc

recrJrsos, procociirnicntos y tócnic<rs

uscrdcsenel procescrmicnto,

olmocenomiento y tronsmisión de

informoción y del conocimienlo.

Xll. lccnologíos <je lo Infon'ncciÓn y lcr

Conrunicclciórr: t:s i.'i conjt.rnto cle:

rccursos, proccciimicnïos y lcicniccts

usodos cn e I procescrnie nio,

olmocenomienlo y tronsmisión cJe

informoción y <1el conocimienfo;

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
I,EC]ISI,A'I'IVO

SËERETARíA
DEL CONGRESO

S/N C]ORR¡.LAIIVO

S/N CORR¿:L.AIlVO

S/N C-ORRf¡I A]IVO

Xlll. lnteligencio Artificiol: Sistemo

bqsodo en softwore o hclrdwore que, o

portir del procesomiento de dolos.

genero resulfodos como predicciones.

recomendociones, decisiones,

conlenidos o occiones que pueden influir

en entornos reoles o virtuoles, con

diversos grodos de r:utonomío;

XlV. Sistemo de lnleligencio Artíficiol

de Alto lmpocto: oquel sislemq de

intelígencio ortificiol cuyo resultqdo

ofecto directq o significolivamente

derechos, libertodes, obligociones,

occeso o servicios públicos, osignoción

de recursos o situoción jurídíco de los

personos;

XV. Sistemo de lnteligencio Artificicrl

de Bojo lmpocto: oquel sislemo de

inleligencio ortificiol que osiste procesos

inlernos, odministrotivos u operolivos sin

ofector directo o significotivomenle

decisionen individuolizqdos sobre

personos;

.tÕ
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rr(--r!úLÓúlùú Ë ti{t{úvAcrÓt{ ÞËL llsTAúo úE l^LlscÛ.

S/N C-ORRFI A]IVO XVl. Evoluoción de lmpoclo

Algorílmico: onólisis sistemótico, previo o

lo implemenloción o odquisición de un

sistemq de inteligencio orlificiql, que

identifico, volorq y propone medidos de

mitigcrción frente a riesgos de sesgo,

discriminoción. exclusión, vulneroción

de derechos o ofectqciones

desproporcíonodos q poblociones

vulnerobles;

S/N CORRÊI.ATIVO XVll. Accesibilidod Digitol: condición

que permite o lcs personcs con

discopocidod, sdultos moyores y

personos en situoción de vulnerobilidod

digitol percibir, entender. novegor e

interoctuor con sistemos tecnológicos en

iguoldod de condiciones, conforme q los

estóndqres internqcionoles oplicobles; y

S/N CORR¡:l..AllVO XVlll. Sesgo Algorítmico: dislorsión

sislemóficu en los resultqdos de un

eiclomq do intoligencio orlificiol que

genero discriminqción, exclusión o troto

desiguol injuslificodo hociq personds o

grupos, derivodo de los dotos de

enlrenqmiento, el diseño del modelo o

l<rs condiciones de su implemenloción.

Artículo 4. Arlículo 4.

I (...) o lo xl (...)l(.)oloxl (...)
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Xll. Crecr cl ['remio [:slotol cl<;

lnnovoción, Ciencio y To'cnologío; y

Xll. Creor cl ['rcmio t'stat<;l dc Innovcción,

Ciencio y Tecnologío;

GOBIERNO
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PODER
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SEERET,ARíA
DEL GONGRESO

Xllì. t'otcnciolizcrr lcr profesionnlizcrción y

lcrs copcrcidcrcics especiclizclcios e n

innovoción y oltcr iecnologío en Jclisco.

Xlll. t'otenciolizar lo profcsionolizociÓn y

los copcrcidodes cspe ciolizccics en

innovoción y oltcr tecnologí<r en Jolisco;

S/N CORRFI-ATIVO

S/N CORRFLA]IVO

S/N C-ORRf;l NIVO

XlV. Eslqblecer los bqses poro el uso

ético, lronsporente e incluyente de lo

inteligencío ortificiql en el Eslodo de

Jolisco, gorontizondo el respeto s los

derechos humqnos, lo dignidod de los

personos, lo no discriminoción Y lo

supervisión humono;

XV. Fomentor el desorrollo de

inteligencio ortificiol con criterios de

inclusión y occesibilidqd, cle mqnerq que

los poblociones vulnerobles, los personos

con discopocidod y los odultos moyores

secrrr beneficiorlos y no excluidos dc los

ovqnces tecnológicos; Y

XVl. Posicionor ol Estodo de Jolisco

como referente nocional e internocionol

en lo gobernonzo resPonsoble de lo
inteligencio qrlificiql, en qrmonío con los

principios de lo OCDE. lo UNESCO y los

trqlodos internocionoles rolifícodos por

Mráxíco.

Artículo 6 Artículo 6

?0
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Xl. lcr uiilizcrcion y ç¡cncrcrción <jel

conoc;imiento debc' consideror divorsos

ospeclos éticos relocionodos cor¡ lo
<lignidcrd y solud humono, el mecjio

ombicntc, cl bcncfÌcio socicrl, elrespelo

o lo diversiciod culfurol, el opego ol

mcrco jurídico, osícomo los ventojos y

ricsgos que represenlo tonto el uso

cjorrìo lcr ousencio de lo oplicoción de

nrJe)vos fccnologir:s;

Xll (...) <r lo X (...)

Artículo 25.

Xl. lcr utilizcción y -clcncroción <lcl

cc¡nocimiento, incluido el desorrollo y

uso de slslemos de lntellgenclo orllficiol,

debe consideror diversos ospectos éticos

relocioncrclos con lo digrridod y solucl

humono, cl mcdio <rmbicnte, o-l

beneficio sociol, cl respeio c lcr

diversidoci culturol, lq no discriminoción

olgorítmico. lq tronsporencio, lq

supervisión humono, lo inclusión de

personos con discopocidod y odultos

moyores, el crpcgo crl mcrrco jut'íc1ico, osí

como l<rs v<,'ntcrjos y ricsgc-rs cìue

represento tcrnfo cì uso como lc ot.rsencic

de lo oplicoción <Jc nurevcrs lc<:nologíos.

Xll (...) o lo XXIV ( ..)

Artículo 25

l( )cloX(,..)

l( )olcvl (..)

| (...) cr lo X ( ..)

| (...) c lo VI (.. )

.S/N C-ORREI.AIIVO Vll. Dos especiolistos en inleligencio

qrtificiol, designodos por el Presidente del

Consejo Consultivo o propueslo de lcs

instiluciones de educoción superior del

Estodo que cuenten con progromos o

centros de investigoción en lo molerio;y

Vlll. Un representonle de

orgonizociones de lo sociedod civil con

S/N CORRI'I AIIVO

') ,l
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experiencio ocreditcdq en derecltos

digitcles, c¡ccesibilidod o protección de

poblociones vulnerobles frenle o

lec nologíos emergentes.

2(...) a lcr a(...)
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S/N CìORRf.:LAilVO

S/N C-ORRI,'I ATIVO

S/N C'ORRI:l.NlVO

CAPíTULO IX

Del Uso Ético, Tronsporenle e lncluyente

de lo lnteligencio Artificiol

Sección Primero

Principios Rectores

Artículo óó.

Todo desorrollo. odquisición,

implementqción y uso de sistemqs de

inteligencio ortificiol en el Ëstqdo de

Jolisco, por porle de los outoridqdes;

estotoles, munícipoles, orgonismos

descentrolizodos y entidodes que

ejerzon recursos públicos, se regiró por

los siguientes principios:

l. Dignidod humono. Lo inteligencict

qrtificiqles unq herramiento olservicio de

lqs persones; no sustituYe lo

responsobilidqd humono en los

decisiones que ofecten derechos

fundomentqles;

ll. Tronsporenciu. Lqs Personqs

tienen derecho o sober cuóndo

interoctúon con un sistemo de
i__

)-2.
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inteligencio ortificiol y cómo éste influye

en los decisiones que les afecton;

lll. No discríminoción. Ningún

sistemo de inteligencio ortificiol po<1ró

producir resultodos que discriminen por

roz6n de género, origen étnico, edod,

discopocidod, condición

socioeconómico, orientoción sexuol,

religión o cuolquier otro cotegorío

prolegido;

lV. lnclusión. Toclo sislemo de

inteligencio urtificiql que interqcf úe

directqmente con personos deberó

considerqr lo occesibilidod porq

personos con discqpocidod y odultos

mqyores desde su diseño, odquisición o

controtoción;

V. Supervisión humono. Ninguno

decisión que ofecte derechos.

libertodes. obligociones g <:cceso o

servicios públicos podró ser fomodo

exclusivomenfe por un sisterno de

inteligenci<r ortificiol sin revisión y

volidoción de uno persono servidorq

público responsoble;

Vl. Proporcionolidod. El uso de

inteligencío ortificiol deberó ser

proporcionol slfin leEítinro que persigue,

evitqndo lo recolección excesivo de

2-3
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dqtos o lecnologío invosivq cuonclo

existqn olternotivos menos inlrusivos; y

Vll. Rendicíón de cuentos. Siempre

deberó existir uno persono servidoro

público idenlíficoble como responsoble

del funcionomienio y los resullqdos de

codo sistemo de inleligencio orlificiol

que opere con recursos pÚblicos.

Sección Segundo

Derechos de lc¡s Personos

Artículo ó7.

Todo persono liene derecho o sër

informodo. de monero cloro Y

comprensible, cuondo una decisión,

recomendoción o servicio público que le

ofecte hoyo sido osistido lolc¡l o

porciolmente por un sistemo de

Ínteligencio ortificiql. debiendo toc{o

informoción o creoción con este sistemo

de inteligenciq orlificiol debe señolor o

indicor los sigos de su creoción como lÅ,.

Artículo 68.

Cuondo un sistemo de inteligencio

ortificiol porticipe en uno decisión que

ofecte los derechos, obligociones o

occeso o servicios de uno persono, ésto

lendró derecho o recibir uno explicoción

comprensible de:
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l. Los criterios generoles utilizodos por el

sistemo;

ll. Los dotos que fueron considerodos en

su coso porliculor; y

lll. Lo lógico generol del resultodo

obtenido. Dicho explicoción deberó

proporcionorse en lerrguoje occesible y

en formotos que consideren los

necesidodes de personos con

discopocidod.

Artículo ó9.

Todo persono que considere que unq

decisión qsistidq por inteligencio ortificiol

le ofeclq de monero injusto. erróneo o

discriminotorio tendró derecho o solicilor

que lo decisión seq revisodo por uno

persono servidoro público competenle,

quien deberó emitir uno nuevo

resolucién fundodo y motivodo en un

plozo no moyor o diez díos hóbiles.

Artículo 70.

Ninguno persono podró ser objelo cle

lroto diferenciqdo perjudiciol derivodo

del funcionomienlo de un sislema <Je

inleligencio ortificiol. Lo otrtoridad

competenle deberó estoblecer

meconismos occesibles poro recibir,

investigor y resolver quejos ciudodonqs

en molerio de discriminoción

olgorílmico.

.)C
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Artículo 7'1.

Todo sistemo de inleligencio urtificiol que

interoctúe direclomente con personas

deberó:

l. Ofrecer ol menos uno ollernqtivq rje

inlerscción qccesible poro personos con

discopocidod visuol, ouditivo o molriz;

ll. Conlor con opciones de lenguoje

simplificodo porq o<Julicis nìqyores y

personos con discopoci<jod cognitivo; y

lll. No requerir como único medio de

interocción tecnologíos que excluyon o

poblociones vulnerobles. Cuondo un

sislemo no pueda gurontizor ls

occesibilidod pleno. lo outoriciüd

responsoble deberó ofrecer unq víq

olternotivo de atención humqno.

Sección Tercero

Obligociones lnstitucionoles

Arlículo 72.

Lo Secretorío, en coordinoción con el

COECYTJAL, msnfendró un registro

público qciuolizodc¡ de los sisfemos de

inleligencio ortificic¡l en uso por los

dependencios y eniidodes cie la

odministrocíón público estolol Y

municipol que osí lo reporten, que

incluyo como mínimo:

I

'I
I

I

I
I
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l. Nombre, descripción y proveedor del

sislemo;

ll. Dependencio o entidqd responsoble

de su operqción;

lll. Propósito y tipo de decisiones que

qsisle;

lV. Clqsificoción corno sistemq de olto o

bojo impocto;

V. Fecho de implementocién; y

Vl. Nombre o corgo de lo personÕ

servidorq público responsoble. Esle

registro deberó estor disponible en l<:

plotoformo de lronsporencio del Estnclo

en formotos occesibles.

Arlículo 73"

Previo o lo implemenloción de cuolquier

sistemo de inteligencio ortificictl

closific<rdo como de olto impocto, lo

qutoridod eslotol o rnunicipcl

responsoble deberó reolizor uno

Evqluoción de lmpocto Algorílmico que

onolice:

l. Riesgos de sesgo y discriminoción;

ll. lmpocto en poblociones vt¡lnerobles.

personos con discopocidod y odullos

moyores;

2/
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lll. Col

dolos de entrenqmiento, cuondo seo

posible conocerlos;

lV. Meconismos de supervisión humonq

previslos; y

V. Alternqlivqs no qulomolizodos

disponibles. Los resultqdos serón pÚblicos

y deberón öctuolizqrse cuondo el

sislemo sufro modificociones

suslqncioles.

Artículo 74.

En todo sislemo de inteligencio ortificiol

closificqdo como de olto impocto que

opere con recursos púbrlicos:

l. Deberó existir Ltno persons servidoro

público copocilodo que suPervise,

vqlide y puedo revertir lcls decisiones del

sistemo;

ll. Dicho persono seró responsoble

odminislrotivomente de los resultodos; y

lll. El sistemq deberó Permilir la

intervención humonc en cuolquier

momento del proceso de'çisorio.

Arlículo 75.

Lo Secretorío, en coordinoción con los

dependencios comPetentes.
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copo

públicos estotoles y municipoles que

operen, supervisen o tomen decisiones

bqsqdos en sislemos de inleligencio

qrtificiql. Lo copocitqción incluiró como

mínimo:

L Conceptos bósicos de intc.ligencio

ortificiol y sus limitociones;

ll. ldentificoción de sesgos crlEorítmicos;

lll. Derechos de los personos frenle <r

sistemqs de inleligencio oriificic¡l;

lV. Protección de dotos personoles en

conlextos de inteligencio ortificisl; y

V. Criterios de occesibilidod digitol

Artículo 7ó.

Todo controto que los dtlpendencios y

entidodes de lo odministroción público

estolql o municipol celebren con

proveedores de sistemos de inleligencio

qrtifici<rl deberó incluir:

I. Obligoción de tronsporr:ncia sobre el

funcionsmiento generui del sisiemo;

ll. Compromiso de occesibílidc¡d

conforme o lo presente ley;
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lll. FacilüEËËðS6N

outorid

Y

lV. Clóusulos de portobilidod de dolos y

no dependencio tecnológico exclusivo.

Sección Cuorlo

lnclusión y Accesibilidod

Ariículo 77.

Todo sistemo de inteligencio crlificiol que

lqs ouloridodes eslqtqles o municipoies

odquieron, desorrollen o controlen poro

interocción direclo con personqs deberú

incorporor crilerios de occesibilid<rd

desde su efopo de diseño, odquisición o

selección, conforrne o los eslóndsres

internocionoles oplÍcobles.

ArTículo 78.

Lo irnplementoción de sislemas de

inleligencio ortificiol en lrómiles y
servicios públicos no podró eliminar lo

opción de otención humcno presencioler

telefónico. Los personos sÍempre lendr6n

derecho o optor por un cqncl no

outomotizodo poro reolizor cuolquier

lrómite o recibir cuclquier servicis

público.

Arlículo 79.

Previo o lo implementqción de cuolquier

sistemo de inteligencio qrlificiql de oito

30
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perso

moyores o poblaciones en situoción de

vulnerobilidod, lo quloridod responsoble

procuroró recrlizor uno consulto con

orgonizociones representqlivos de esfos

sectores en lo enlidod.

Sección Quintq

Gobernqnzer

Artículo 80.

ElConsejo Consultivo, en srr cornposición

ompliodo conforme olortículo 25 de estq

ley, tendró los siguientes funciones

odicionoles en moterio de inteligencicl

orlificiol:

l. Emitir opiniones y

recomendqciones sobre polílicas

públicos eststqles en mqlerio de

inleligencia orlificiol;

ll. Revisor los Evoluociones de

lmpoclo Algorítnrico que le seon

presentodos y emítir <¡bservociones;

lll. Proponer lineomienios y buenos

próclicos en mc¡teriq q'e inteligencia

artificiql élico e incluyente;

lV. Elqboror un infi:rrnr+ onuol público

sobre el estadc¡ de lc¡ inteligencio

ortificíol en Jolisco, que incluyo

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRET'ARÍA
ÞEL GONGRESO

i

I

i

I

I

I
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V. Promover lo difusión y el

conocimiento ciudodono sobre los

derechos frente o lo ínteligencio ortificir:l;

v

Vl. Proponer ql COECYTJAL línecs de

investigoción y desorrollo en moÌerio de

infeligencio orfificiol êtico, incluyenle y

occesible.

Por lo anleriormente expueslo y con fundomenio en los arfículos i48,

y 154 de lo Ley Orgónico cjel Pocjer Legislotivo cjel Estacjo cje Jolisco, r-.1

suscrito Diputodo iniegronte de lo tXlV Legislcturc someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legisiotivc, la siguiente=;

INICIATIVA DE LEY que reformq los qrtículos 2 en su frocción Xl y Xll

odicionondo lcls frocciones Xlll o lq XVlll, 4 en su fnucción Xll y Xill

adicionclndo lqs frqcciones XIV <l lq XVl, 6 su frqcción Xl, y
qdicionóndose en el 25 lqs frocciones Vll y Vlll, con lo sdición del

Copítulo lX conteniendo los qrtículos del ó6 ql 80 de lq LEY DE CIENCIA,

DESARROLLO TECNOLóGICO E INNOVACIóru DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚttlCO. Que reformq los ortículos 2 en su froccién Xl y Xll

odicionondo los frscciones Xlll o lq XVlll, 4 en su fracción Xll y Xlll

qdicionondo los frocciones XIV CI lo XVl, 6 su frccción X!, y

odicionóndose en el 25 lqs frocciones Vll y Vlll, con tq odición del

Copítulo lX conteniendo los qrlículos del 6ó ol 80 de la LEY DE CIENCIA,
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porcr quedor de lq siguiente mctnero:

Arlículo 2.

| (...) o lc x (...)

Xl. Soci<;clocj de lo lnforrnocicin y el conocimiento: Es o<¡uello sccierlclC

con copocicjod poro generor, oprc,,picrr y uiilizor el cc-rnocirnie nto p'lro

clencler los necesidodes cje su descrrollo y construir su futuro,

convirliendo !c creoción y lronsferencio cjel conocinlientc.r erl

he.rromientc de sur propio beneficio,

Xll. Tecnologios de lc lnforrncción y lo Conluniccción: Ës el conjuntcr

de recursos, procecjimientos y lécnicos uscdos erì el proces<;mienlo,

olmocenomiento y ircnsmisión de informociÓn y dei conocimienfo;

Xlll. lnteligencio Artificiol: sistemu bosodo en soffwore o hor<Jwcrt'e

que, ct portir del procesqmiento de dstos, generc¡ resultodos colTÌo

predicciones, recomendqciones, decisiones, contenidos o qcciones

que pueden influir en enlornos reoles o virtuqles. con diversos grodos

de qulonomíq;

XlV. Sistemq de lnteligencio Artificiql de Alto lmpocto: oquel sistennq

de inteligencio ortificiql cuyo resultqdo qfeclq directq o

significotivqmenle derechos, libertodes, obligociones, qcceso 0

servicios públicos, osignoción de recursos o sifuqción jurídico de lcls

personas;

:):)
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de inteligenciq ortificiql que osiste procesos internos, qdrninistrqlivos u

operotivos sin ofeclqr direclo o significolivqmente decisiones

individuolizqdos sobre personos;

XV¡. Evoluoción de lmpoclo Algorílmico: onólisis sistemótico. previo

o lo implementoción o odquisición de un sisfemo de infeligencio

qrtificiol, que identificq, vqlorq y propone medidos de mitigoción frente

q riesgos de sesgo, dise riminqe ión, exclusión, vulnerqción de

derechos o qfecfociones desproporcionodqs <: poblociones

vulnerobles;

XVll. Accesibilidod Digitol: condición que permite q lcls personos con

discopocidod, odultos moyores y personqs en sifuoción cie

vulnerqbilidod digitol percibir, entender, novegor e interoctuqr corì

sisternos tecno!ógicos en iguoldod de condiciones, conforme u los

estóndores internqcionoles qplicobles; y

XVIll. Sesgo Algorítmico: distorsión sistemólico en los resultqdos de un

sistemq de inteligenciq qrtificiql que genero discriminqción, exclusión

o troto desiguol injustificodo hociq personqs o grupos, derivoda de los

dqtos de entrenomiento, el diseño del modelo o lqs condiciones de su

implementoción.

Artículo 4.

l(,..) cr lo Xl (...)

Xll. Crecrr el Premio Ëslolol cje lnnovoción, Ciencic y Tccnologío;
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especiolizodcs en innovcrción y oltc iecnologío en Jolisco;

XlV. Esloblecer los bqses pqrq el uso ético, fronsporente e incluyente

de lq inteligencio ortificiql en el Estqdo de Jqlisco, gqrontizqndo el

respefo q los derechos humqnos. lo diEnidod de los personqs, lq no

discriminqcién y lo supervisión humqnq;

XV. Fe¡mentor el desorrollo de inteligeneiq qrtificiql ce¡n e riterios de

inclusión y occesibilidod, de monerq que los poblociones vulnerql¡les,

l<rs personqs con discopocidqd y los qdultos moyores seqn

beneficiorios y no excluidos de los qvonces lecnológicos; y

XVl. Posicionur ol Estqdo de Jqlisco como referente nqcionCIl e

infernqcionol en lo gobernonzo responsoble de lo inteligencio

ortificiol, en qrmoníq con los principios de lq OCDË, lu I}NESCO y los

trotsdos inlernqcionoles rqtificodos por México.

Artículo é

| (...) c lc x (.,.)

Xl. tc utilizoción y generoción del conocimiento, incluido el dessrrollc)

y uso de sistemqs de inteligenciq qrtificiql, debe corrsidercr divcrsos

cspeclos éiicos relocionodos con lo dignidod y solucl hurnono, el

rnedio ornbienle, el b*nerficio sociol, el respeto o lo cJiversiciaC culturol,

lq no discrimin<rcién olgorítmico, lq tronsporencicl, lq supervisién

humonq, lo inclusión de personos con discopocidod y odultos

mqyores, el opego ol rnorco jurídico, osí como los vonlcìcrs y riesç¡os

:) f:-),)
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nLrevos lecnologíos

Xll (...) c lo XXIV (.,.)

Artículo 25.

I (...) a lo vl (...)

Vll. Dos especiolistos en inteligencio orfificiol, designodos por el

Presidente del Consejo Consultivo q propueslq de lqs instituciones de

educqción superior del Estodo que cuenfen con progr<rmos o centros

de investigoción en lo moteriq; y

Vlll. Un representqnte de orgonizociones de lo sociedocl civil con

experiencio ocreditodq en derechos digitoles, occesibilidtrd o

protecclón de poblociones vulnerqbles frente o tecnologíus

emergenfes.

2(".) o lc 4(...)

CAPíTULO IX

Del Uso Ét¡co, Tronsporente e lncluyenle de lo Inteligencio Artificiql

Sección Primerq

Frincipios Reclores

Artículo éé.

Todo desqrrollo, odquisición, implementocién y uso de sistemos de

inteligencio qrtificiqt en el Estodo de Jqlisco, por porte de [qs

outoridodes estofqles, municipoles, orgonismos descentrolizodos y
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entidodes que ejerzon recursos públicos,ryryggffiWþohtes*sigrt'¡ettfes--**

principios:

l. Dignidod humono. Lq inleligencio ortificiol es unq herrqmientq el

servicio de los personos; no susÌifuye lo responsobilidqd humqno en lcrs

decisiones que qfecten derechos fundqrnenloles;

ll. Tronsporencio. Los personqs fienen derecho e sober cuóndo

interqetúetn e on un sistems de inteligeneio qrtiflcioly cómo éste influ)¿e

en los decisiones que les ofecfon;

lll. No discriminoción. Ningún sistemq de inteligenciq ortificiol podró

producir resultqdos que discriminen por rqz6n de género, orlgen

étnico, edqd. discopocidqd, condición socioeconómico, orientoción

sexuql, religión o cuolquier otro colegorío prolegido;

lV" lnclusión. Todo sisfemq de inteligencio qrtificiGl que irTtet'actúe

clirectomenfe con personqs deberó considerqr lq clccesibilidqd poro

personc¡s con discopocidocl y odultos moyores desde su diseño,

odquisición o contrqtoción;

V. Supervisión humqnq. Ninguno decisión que ofecte derechos,

libertqdes, obligociones o occeso o servicios públicos podró sÉ)r

tomodq exclusivqmente por un sislemq de infeligencis ortificiql sirì

revisión y volidoción de unCI persono servidoro público responsqble;

Vl. Proporcionqlidod. El uso de inteligencio clrïificic¡l detreró ssr

proporcionol ol firr legítirno que persigue, evitonclo la recolecciór'¡

:5 I
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menos intrusivos; y

Vll. Rendición de cuentqs. Siempre deberó existir uno personû

servidorq público identificoble como responsoble del funcionqmiento

y los resultodos de cqdo sistemq de inteligencio qrtificiol que opere

con recursos públicos.

Sección Segundo

Derechos de lqs Fersonqs

Artícuto ó7.

Todc¡ personq tiene derecho o ser informodq, de monerct claru y

cornprensible, cuondo unq decisión, recomendoción o servicio

público que le ofecfe hoyo sido qsistido totql o porciolmente por ur"r

sistemq de inleligencio qrtificiql, debiendo todq inforrnqción o

creqción con este sistemq de inteligenciq qrtificiol debe señqlsr c)

indicqr los sigos de su creqción como lA.

Arfículo ó8.

Cuqndo un sisfemq de inteligenciq qrtificiol porticipe en unq decislón

que ofecte los derechos, obligociones o qcceso o servicios de unq

personq, éstq tendró derecho q recibir uno explicoción comprensible

de:

l. Los crilerios generoles utilizqdos por el sistemq;

ll. Los dotos que fueron considerqdos en su cqso pcrticulor; y
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lll. Lo lógico generol del resultqdo obten¡dð.HöHð1fr6WÊtieseiém+e.eeré *

proporcionqrse en lenguoje occesible y en formqtos que consideren

los necesidsdes de personos con discopocidqd.

Arlículo ó9.

Todo personq que considere que uno decisión osislido por intellgenciq

qrtificiol le ofecto de mqnero injusto, erróneo o discriminqlorio tendró

derecho q solicitor que lo decisión seo revisqdo por unq personü

servidorc pÚblicc competente. quien deberó emitir unü nuevc¡

resolución fundqdo y motivqdo en un plozo no mqyor q diez díos

hóbiles.

Artículo 70.

Ninguno persono podró ser objelo de lrqlo diferenciodo perjudiciul

derivqdo delfuncionqmienlo de un sisfemo de inteligencio ortificiql. Ls

qutoridqd cornpetente deberó estoblecer !îecqnisrnos qccesibles

porCI recibir, investiEor y resolver quejos ciudodqnqs en mqteric de

discriminqción olgorítmico.

Artículo 7,l.

Todo sistemo de inleligencio ortificiel que inferqctúe direcfqmente con

personos deberó:

l. Ofrecer ol menos uno olternotivo de interqcción occesible pürc¡

personqs con discopocidod visr.lol, ouditivo o motriz;

ll. Confqr con opciones de lenguoje simplificqdo pÕro odultos rnüyores

y personos con discopocidqd cognifivo; y

39



COBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DE!- CONGRESCI

IECNOLÓGICO [, IIiI.]oVAClÓN DTI ESTAD() DE JALlsco

h!ÚMER

lll. No requerir co!'no único medio de irfiëP6Ë@ffiðñl4eene+,egíss--qr+€--:

excluyon o poblociones vulnerqbles. C uqndo un sistemo no puedo

gorontizor lq occesibilidod pleno, lq qutoridod responsoble deberó

ofrecer uno vío olternotivo de otención humono.

Sección Tercero

Obligociones lnstitucionoles

Ariícula 72.

La Secrelorío, en coordinqción con el COECYTJAL, montendró un

registro público octuqlizodo de los sistemos de inteligenciq ortificiol en

uso por los dependenciqs y entidodes de Io odrninislrqción pública

estqlql y municipol que qsí lo reporfen, que incluyq como rnínirno:

l. Nombre, descripción y proveedor del sistemo;

!1. Dependencio o entidod responsoble de su operoción;

lll. Propósito y tipo de decisiones que osiste;

lV. Closificqción como sislemq de olto o bojo impocto;

V. Fecho de implemenloción; y

Vl. Nombre o cqrgo de lo persono servidoro público responsqble. Este

registro deberó estqr disponible en lq ploloformo de tronsporenciq del

Estodo en fornnotos occesibles.

Artículo 73
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o o

munlcipol resporrsoble deberó reollzor uno Evqluqclón de Impocto

Algorílmico que qnolice:

l. Riesgos de sesgo y discrlmlnoclón;

ll" lmpocto en poblociones vulnercrbles, personos con discopocidod y

udultos rnc¡yores;

lll. Cqlidqd y representslividod de los dqlos de entrenomiento, cuqndo

seo posible conocerlos;

lV. Meconismos de supervisión humonq previslos; y

V. Alternotivqs no qulomqtizodqs disponibles. Los resultqdos serún

públicos 'y deberón octuolizorse cuondo et slstemc¡ sufrc¡

modificcrciones sustonciqles.

Artículo 74.

En todo sistemo de inleligenciq qrtificiol closificqdo como de olt<>

impocto que opere con recursos públicos:

l. Deberó existir unq personq servidorq pÚbliccl copclcitodo que

supervise, vclide y puedo revertir los decisiones del sistetnq;

l¡. Dicho persona seró responsoble edrninistrotivqn¡ente de los

resultodos; y
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Ill. El sistemq deberó permitir lo intervent5öñhlÊ6Þ1fr#ro*en*eü€{q"uie{--

monnenlo del proceso decisorio.

Arlículo 75.

Lo Secretqrío, en coordinqción con lqs dependenciqs competentes,

estobleceró line<rmientos genercrles cJe copcrcilcrcién pctre lc¡s

servidores públicos estqlqles y municipoles que operen, superviserr o

tomen decisiones bqsodos en sistemos de inteligencio ortificiol. La

copocitcción inc!uiró como mínimo:

l. Conceptos bósicos de inteligenciq qrtificiol y sus limitociones;

ll. ldenlificqción de sesgos olgorítmicos;

lll. Derechos de los personqs frenle cr sislemos cle inteligencio orfificiqh

lV" Protección de dqtos personoles en contextos cie inteligencic

artificiol; y

V. Criterios de <lccesibilidqd digitol

Artículo 7ó.

Todo contrqto que los dependenciqs y entidodes de ls odministrqción

público estcrtql o municipql celebren con proveedores de sistemqs de

inteligenciq ortificiol deberó incluir:

l. Obligoción de transporenciq sobre el funci,pncrmietrlo genercrl del

sisternq;
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lll. F<lcilidqd de ouditorío por porte de lq ouloridqd controtqnfe o del

COECYTJAL; y

lV. Clóusulos de portobilldod de dqtos y no dependencio tecnológicu

exclusivo.

Sección Cuortq

lnclusión y Accesibllidqd

Artículo 77.

Todo sistemo de inteligenciq qrfificiol que los outoridqdes estqtoles o

municipoles odquieron, desqrrollen o controten porq interqcción

directq Çon personos deberó incorporor criterios de occesibilidqcl

desde su etopo de diseño, odquisición o selección, conforme s los

estóndores internscionoles oplicobles.

Artícu!o 78.

Lu lrnplemelrtc¡ción de sistenrus de inteligenciu urtificiul en irún'rites y

servicios públicos no podró eliminqr Io opción de otenclón humono

presenciol o telefónicq. Lqs personqs siempre fendrón derecho o optor

por un c<rnql no qutomqtizodo pcrro reqlizqr cuolquier tréntite o recibir

cuolquier servicio público.

Artículo 79.

Previo q lq implementoción de cuolquier sistemo de inteligencio

ortificiol de r:lto inrpocto que ofecte directqmente c¡ personos con

discopocidod, odultos mqyores o poblociones en situoción cie

vulnerebilidqd, Io qutoridod responsoble procuroró re<llizor unq
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consulto c on orgqnizqciones representqtitffiËðBËëgilôs-se€tores €n l

enticlod.

Sección Quinto

Gobernqnzo

Arlículo 80.

El Consejo Consultivo, en su composición ompliodo conforme ol

ortículo 25 de esto ley, tendró los siguientes funciones adicionqles en

mqterio rJe inteligenciq qrtificiql:

l. Emitir opiniones y recomendqciones sobre políticos ptiblicos

eslotsles en molerio de inteligencio ortificiol;

ll. Revisor los Evoluociones de lmpocto Algorítmico que le seqn

presenfodos y emitir observociones;

lll. Proponer lineomientos y buenqs prócticas en moterio de

inteligencio qrtificiql étics e incluyente;

lV. Elqborqr un informe qnuql público sobre el estsdo de lct

inteligenciq qrtificiql en Jqlisco, que incluyo inventorio de sistemos en

uso, quejos recibidqs, evqluociones reolizqdqs y recomendociones;

V. Promover lo difusión y el conocimiento ciudodqno sobre los

derechos frente o l<l inteligencio qrtificiol; y

VI. Proponer ol COECYTJAL líneos de investigoción y desorlollo en

moferio de inteligenciq ortificiol éticq, incluyente y occesible.

TRANSITORIOS:
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ART¡CULo PR¡MERo. Ël presente decrelðEBFNRElëpl&ft---vr€€'r.-€+-díe--_--_

sìguiente de su publiccrción e>n el Perió<jico Oficicrl de "tl [stoCo oe;

Jolisco".

ARTICULO SEGUNDO. Lo Secretcrío de lnnovoción, Cicncict Y

'lecnologío cleberó emitir los lineornientos generales o qlc so refierr-: el

ortículo 75 de esle decreto, en un iermino cie c;ien'lo cchenïc díos

noturoles siguientes o lo enlrodo en vigor del presente; decrelTo.

ARTíCULO TERCERO. Ël Regislro a que se refiere el crlícr.rlo 22 cje este

decreto deberó estclr cJisponible en lo plolofc)rryìo cie trcrnsporencicr

deniro de los doscientos setenlo díos noturoles siguielnles c lo cnlrcrcJrr

en vigor del presenfe decreto.

ARTíCULO CUARTO. Los sistemos de inieligencio ortificial que s(:i

encirentren er.'ì operctción ol momenlo cjc lo onlrcrrlct cln vigor rJe:i

presenÍr.: clc':c":reto tc;ncirón un plo;:o dcl tre::cienlo:j:!c't;c,'nlrr y r.;it'tc:o cjic::;

nclurrr:les pol'o cumplir con los obligcciones cle regisirr: y evolt..tc-tciórt

de irnpocto estcblecidos en los ortículos 72 y 73.

ARTíCULO QUINTO. Lo <jesignoción <je Ios rìL,evos infcç¡rontes cjcl

Consejo Consullivo o que se refieren los frocciones Vll y Vlll del ortíi-ulc>

25 re.formcdo deberó reolizorse deniro de los novento dícs ncturaie;s

siguientes o lo entrcrdo en vigcr dol presente decreto.

ARTICUL0 SEXTO. Lus rsroç¿crr-iorres que sö gr,-riür'ür-i cotr nrotivo cjr: lc;

entrocio err vigor ciel prc.'senle cjecrefo se roclizarcin oon c--crgo ol

presupuesto crprobocJo cje los depencjencios Y enlicjcrdes

responsobles, sin que se requierorì recursos odicionclles.
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ser re-viscdos y, en su coso, ocluolizodos por el Congroso del Fslodc

ol rnenos codc tres oños, considerondo los ovcrnces lecnológicos y

los mejores prócticos nocionoles e internocioncles.GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernRÍn
DEL CONGRESO

ATFNT^.MENTf:

Conç1re so del CO

Guod,:rlojr.lro, Jolisco, o cuo r:liséis

DIP. JOSE GUADAL ROSÏRO MARTINEZ

PRESIDENTE ÐET GRUPO PARLAMENTARIO DEt PART!DO VERDE ECOIOGISTA
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